
7n
HtrI roPrlGnÍr

PURO a
\

H. A,lnroñÉ¡ló Hop.k¡Ér 2024-20,

No. CONTRATO DE ADQUISICIONES DE MOBtLtARtO: HAHOp-FAtSMUN-rJ9-pRODtir-o3-2025

CONTRATO DE ADQUISICIOil DE MOBILIARIO DE OFICINA Y EQUIPO DE COMPUTO, QUE
GELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LIC. JULIAN DE JESUS CHAN GAUICH, EN SU
crRÁcren DE DtREcroR DE ADMtNtsrRAclón, e eutENEs EN Lo sucEstvo be r_es
OEXOTTUI,¡IRÁ 'EL MUNICIPIO", Y POR LA OTRA PARTE, APTUS SERVIRE, SOCIEDAD
A'{ONIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADO POR EL C. LIC. ISIDRO ENRIQUE
GALLEGoS CHALE, AL euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "EL pRovEEDoR.. euE
cuANDo AcrúEN DE FoRMA coNJUNTA sE LEs MENctoNARA couo;ulpÁiie§",
MISMAS QUE SE SOMETEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
crÁusuLAs.

t.1

1.2

declaRActoNEs
I.. DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE:

Conforme a lo dispuesto por los artículos 1 B¡s, 2, fracción V y 3, párrafo primero, de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles Del
Estado de Campeche; y 1 , 4, 16, párrafo segundo, 22, 23, 27 , ftacción lV y 54, fracción X, del
Reglamento de la Administración Públ¡ca del Municipio de Hopelchén, el C. LIC. JULÁN DE
JESUS CHAN CAUICH, en su carácter de Director de Administración es el servidor público que
cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, personalidad que acredita a
través del nombramiento de fecha 01 de octubre de 2024, otorgado a su favor por el C. ING.
HIRAM ARANDA CALDERÓN, Pres¡dente del H. Ayuntamientó del Municipio de Hopelchén;
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea
necesar¡o celebrar un conven¡o modificator¡o.

1.3 Esta deb¡damente inscrilo ante el Reg¡stro Federal de
MHC850I011RA.

Contribuyentes con la clave:

Es una entidad públ¡ca investida de personalidad jurídica y patrimonio propios, de conform¡dad
con los artículos 29, fracción I y 3'l del Código Civil del Estado de Campeche. En virtud que, por
mandato de la Const¡tución Políticá de los Estados Unidos Mexicanos en su artíc,ulo i 15; en
relación con lo que disponen los numerales 3,4,102, fracciones I y ll y .lOS, fracción lll de la
Const¡tuc¡ón Política del Estado de Campecñe; 2, 5, fracc¡ón X, 20, 102, fracción Vll, 107,
fracción Vll y 151, Íiacción lll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; y
arábigos 6, 7, 8, 33,35 y 165 del Bando de Policía y Gobierno det Mun¡c¡pio de Hopeichén; el
Municipio libre de Hopelchén es parte integrante de la div¡sión tsnitorial, de la organización
polÍtica y administrativa del Estado de Campeche; siendo organizado, administrado y gobernado
de manera autónoma por un H. Ayuntamienlo de elección popular, ¡ntegrando por un cuerpo
coleg¡ado deliberante que constituye el órgano de dec¡sión y representa a la autoridad superior
en el munic¡pio. Asimismo, goza de autonomía en lo concerniente a su régimen interior, y cuenta
con las facultades suñcientes para adm¡n¡strar libremente su Hacienda, así como para celebrar
contratos y convenios que se requieran para el ejercicio de sus funciones o la prestación de los
servicios públ¡cos munic¡pales.
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1.4 Para cubrir las erogaciones del presente contralo, cuenta

proven¡entes del Ramo General 33.- Aportaciones Federales,
con

Munic¡pios, de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Fondo de
lnfraestructura Soclal Municlpal 2025, Programa Ug-PRODIM

¡

con Núm. de
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aprobada con fecha 0l de septiembre del2025.

Misma que fue

II.. DECLARA'EL PROVEEDOR" QUE:

ll.1 Es una persona Moral denominada "Aptus Serv¡r6", Sociedad Anónima de Capital Var¡able,
legalmente constitu¡da y reg¡strada conforme a las leyes mexicanas, lo cual consta en la escritura
pública , otorgada la fe del L¡cenc¡ado en
Derecho  de la plaza del Estado da
Yucatán, ¡nscrita en el Registro Público de Comercio de Mérida, Yucatán, con el folio N-

ll.2 El Lic. ls¡dro Enrique Gallegos Chale, en su carácter de Administrador ún¡co de la Sociedad,
quien se identifica en este acto con su credencial  expedido
a su favor por el lnstituto Nac¡onal Electoral, qrenta con las facultades sufic¡entes para cel€brar
el presente Contrato y obl¡gar a su rspresentada, como lo acredita con la escr¡lura pública núm.

, otorgada ante la fe del Licenciado en Derecho
de la plaza del Estado de Yucatán,

inscrita en el Registro Público de Comercio de Mérida, Yucatán, mismo que bajo protesta d6
dec¡r verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Entre su obiéto soc¡al s€ encuentra la comorc¡alizac¡ón, compra, venta de papelerÍa, equipo de
cómputo, muebles y equipos de oñcinas.

ll.6 Se encuentra al corriente de sus obligac¡ones liscales en cumplimiento a lo establecido en €l
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, conforme a la Opinion de€úñ tmlenpl

\

t,
de Obligacion€s Fiscales emitida por el SAT. ..'

ll.7 Bajo protesta de decir verdad declara que no se encuentra en alguno de fos supuestos del articu
17 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡€ntos y Prestación de Serv¡cios Relacionádos
Bienes Muebles del Estado de Campeche.
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ll.¡l Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ASE200917P80, expedida por el Serv¡c¡o de
Administración tributaria (SAT).

ll.5 Tiene la capacidad juríd¡ca para contratar y reúne las condiciones técricas y económicas para
proveer el requerimiento que se especifica en la Cláusula Primera de este instrumento, objeto
del presente contrato y que dispone de le organización y elémentos sufic¡entes para ello.

1.5 La adjudicación del presente Contrato se realizó med¡ante el procedimiento de lnvitación a
cuando m6nos tres personas, con fundamento en lo establecido en los artículos '121 b¡s, de la
Constitución Política del Estado de Campecfie; 23, pánafo segundo, 33y 35, de la Ley d6
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Mueblei del
Estado de Campeche; y 4l del Presupuesto de Egresos del Municip¡o d€ Hopelchén, para el
Ejercicio Fiscal 2025.

1.6 Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en: calle 20 No. ll9
x calle 20 y 19, Palacio Mun¡cipal, Colonia Centro, C.p.2¡t500, Hopelchén, Campeche.

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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ll.8 Para los efectos legales del presente contrato señala como su domicilio ubicado en la calle 13 -
A, núm. 29 entre 12 y 60 norte, Colonia Fel¡pe Can¡llo Puerto, C.P. 97208, Mérida, yuc€tan.

III. DECLARAN "LAS PARTES", QUE:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

'EL PROVEEDOR", se compromete a entregar y/o suministrar a "EL MUNICIPIO" la Adquisición de
Mobiliario de Oficina, que en Io sucesivo se denominará "LOS BIENES", cuya cantidades,
características técnicas y costos unitarios se describen a continuac¡ón:

SILLA LIFETIME PLAGABLE ACABADO MATE DE
PLASTICO.

La obligación de "EL PROVEEDOR" es la d€ aprov¡sionar "LOS BIENES" con la calidad, capac¡dad
y c€rácterísticas tácnicas indicadas en el párrafo ant€rior y no se rnodificará de manera alguna
porque adquiera de terceros "LOS BIENES" requeridos en el presente Contrato.

SEGUNDA.. VALOR DEL CONTRATO.

"LAS PARTES", convienen expresamente gue el valor total del presente to es por la cant¡d
de 3974,218.08 (Son: Noveclento3 S€tenta y Cuatro Mll Doscientos
il.l{.), lmpuesto al valor Agregado incluido

fiI

aI
-

UNIDADES
CONCEPTO PRECIO U. TOTAL

30

COMPUTADORA HP 22.DGOOO7LA, DESKTOP,
PC, INTEL NIOO, 8GB, RAM. 512 GB SSD, FHD 21
45", WINOOWS 11 HOME, COLOR BLANCO
CACHEMIR.

$17,820.00 s 534.600.00

Z3
IMPRESORA EPSON ECOTANK A COLOR 11250
INYECCION DE TINTA A COLOR CAMA PLANA 33
PAGINAS POR MINUTO.

$ 5,331.15 $ 122.616.45

'15
ESCRITORIO EJECUTIVO BORA COLOR MAPLE
CON GRIS, CAJONES INFERIORES FLOTANTES,
ESTRUCTURA METALICA FIRME.

$ 5,820.00 $ 87,300.00

SILLA GIANNELLI DE ESCRITORIO CON MALLA
COLOR NEGRO CON DESCANSABRAZOS BASE
GIRATORIA Y PALANCA NIVELADORA.

$ 2,390.00

30 $ 787.50

Subtotal 5 839,841.4s

lva L6 lo 5134,374.63

total s 974,216.08

lecieeis Pesos 08/l

3

lll.l De conformidad con las anteriores doclaraciones, las part6s reconocen su personalidad jurídica
y la capacidad legalque ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este Contrato y
están de acuerdo en someterse a las siguientos:

CLAUSULAS

\

f,

$ 71,700.00

$ 23,625.00
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El precio a pagar por "LOS BIENES", conesponde at ofrecido por,.EL PROVEEDOR,,y es fiio. por
lo que bajo ninguna circunstancia "EL PRovEEDoR" podrá modificarlo durante la vigincia?-e eite
Contrato.

TERCERA.. VIGENCIA.

'LAS PARTES" acuerdan que el pago será efectuado través de deÉs¡to vía transférencia
electrón¡ca de fondos a la cuenta que el "PROVEEDOR" proporcione para tal efecto.

QUINTA.. ENTREGA DE LOS BIENES.

La entrega de "LOS BIENES" s€rá de acuerdo a las indicac¡ones de "EL MUNICIPIO" y se efectuará
en la Calle 28 "A" x l'1, Colon¡a Tamarindo, C.P.24600, Hopolchén, Campeche. Siendo la fecha
límite para la enfega total de los mismos, el día 3l (treinta y uno) de octubre de 2025.

'EL PROVEEDOR" tendrá bajo su cargo y responsabilidad el med¡o de kansporte que m6jor le
convenga, de acuordo al lugar de entrega sin costo ad¡cional para "EL MUNlClPlO", debiendo contar
con el equipamiento conespond¡ente para que "LOS BIENES" sean trasladados en condiciones de
conservación y seguridad.

Así m¡smo, "LOS BIENES" deberán protegerse adecuadamente por "EL PROVEEDOR", para
evitar que se dañen en su transportación y el almacenam¡ento en el lugar indicado para su recepción.

No serán recibidos "LOS BIENES" en el cáso de encontrarse en mal estado por causas imputables
a "EL PROVEEDOR" o no se o:mpla con las características o condiciones tócnicas establecidas en
la cláusula primera del presente Contrato.

sExrA.- vtctos ocuLTos.

'EL MUt{lClPlO" a través de sus distintas
de inspeccionar o probar en cualqu¡era de
mater¡a de este Contrato, a f¡n de verificar
cual se deriva el presente instrumento.

áreas y/o unidades administrativas, tend o
las etapas o fases del sumin¡stro d BIENES

su conformidad con las especiñ es del pedido d€l

"EL PROVEEDOR" serán responsables por los defectos y vicios ocu de "LOS BIENES",
os

I

-I
-

F
calidad de los serv¡c¡os y por cualqu¡er otra ¡negularidad en que hub¡6 n oolrrido en los té

H0PrlGltilt

"LAs PARTES", convienen en que la duración de este contrato será de 2 meses, vigentes a partir
del 0l de sept¡ombre del 2025 al 3l de octubre del 2025, suscept¡ble de ser pronogado
convencionalmente entre las partes, s¡empre y cuando.EL PROVEEDOR,' manifieste a .,EL

Ul{lClPlO" por escrito su consentimiento en la prónoga del mismo, y después de haberlo solicitado
así "EL PROVEEDOR".

CUARTA. . FORMA DE PAGO.

|,ar!ñto úto Hóp.kh¿ñ 2024-20,

"EL PROVEEDOR" pagará en moneda nacional dentro de los días hábiles siguientes a la
presentación de la factura y el arctivo XML correspondiente de acuerdo a lo estipulado en los
artículos 29 y 29 - Adel Código Fiscal de la Federación, el cual será verificada su autent¡c¡dad en el
portal del SAT. Dicha factura será presGntada por coneo electrónico que para tal ofecto designe "EL
MUNICIPIO" o en forma física en el palacio municipal recinto de este H. Ayuntamiento.

'EL PROVEEDOR", será el único responsable d€ que las facturas qu6 se presenten pará el pago,
cumplan con los requisitos admin¡strat¡vos y fiscales, por lo que sl atraso en su pago por falta de
alguno de elementos o por su presentación inconecta, no s€rá mot¡vo para sol¡c¡lar el pago de gastos
financieros.

\

4,

Mu
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de este contrato, así como de acuerdo a lo prev¡sto por la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Prestación De servicios Relac¡onados con B¡enes Muebles Del Estado de campeche, por las normas
que de ella emanen y al Código Civil del Estado.

Los derechos y obligaciones que deriven del presente instrumento, no podrán cederse, ni parcial ni
totalmente, a favor de cralquier otra porsona física o moral.

SEPTIMA.- CORRECCIONES, REPARACIONES O REETPLAZOS DE LOS BIENES.

Si después de inspeccionar y exam¡nar el sum¡nistro de "LOS BlEt{ES" objeto del presente
Contrato, "EL MUNICIPIO" o a través de las distintas áreas y/o un¡dades administ ativas, decidiera
que dichos b¡enes o parte de éstos no cumple con las especificaciones técnicas requeridas, podrán
rechazarlo, dando inmed¡atamente aviso por escrito a "EL PROVEEDOR" de las causas qu6
motivaron su decisión, por lo que notlficado "EL PROVEEDOR" de dicho acontecimiento, deberá a
su costa, correg¡r o reparar los defectos o reemplazarlos, según la gravedad del problema, en un
términos no mayor de 15 (quince) dÍas nalurales. El hecho de que "EL llUNlClPlO" ejerza este
control, no modifica las obligaciones de "EL PROVEEDOR".

Para efectos del pánafo anter¡or, el área y/o unidad adminisüativa roquirente deberá notificar por
escr¡to a la Dirección de Planeación para que ésta, esté en condiciones de notificar a su vez a ,'EL
PROVEEDOR".

En el caso de que'EL PROVEEOOR" no realice a su costa, la conección, reparacón o reemplazo
del sum¡n¡stro de "LOS BIENES" o parte de éstos en las cond¡ciones y términos establecidos en el
pánafo que antecede, dentro del plazo establecido, "EL MUNICIPIO" ¡ealizará los trabajos
ne@sarios, quedando autorizada para deducir de las cantidades dinero que se encuentren en
trámite, o en el caso de no haberlas, hacer efectiva la Garantía de Cumpl¡miento o bien, las sanc¡ones
correspondi6nt6s en su cáso.

ocTAvA. - RECtStON.

'LAS PARTES", convienen expresamente que cualquiera de las partés que incumplan con las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato, podrán demandar la recisión del m¡smo, sin
responsab¡l¡dad para la parte que haya cumplido con sus obligac¡ones, previa notificación que se
haga por escrito con 30 (Treinta) días de Anticipación.

NOVENA.- SINIESTROS.

A ninguna de "LAS PARTES" se le podrá imputar el incumplimiento de las obligaciones contraídas
al presente Contrato cuando la satisfacción total o parcial de las mismas fuera imped¡da por caso
fortuito o fuerza mayor. Cuando s6 presente un caso fortuito de fue¡za mayor la parle afeciada
env¡ara un comunicado a la otra dentro de los 5 (cinco) días, contados a partir de la apar¡c¡ón del
gucáso.

funbas partes convienon que el tlempo máximo de suspens¡ón d€ la ontrega por ceusas fortuitas o
de fuerza mayor, será de 30 (tre¡nta) días naturales y una vez que haya desaparecido 6l impedimento
continuará el presente Confato. Transcunido el plazo máxlmo de 30 (tre¡nta) días naturales s¡n que
desaparezcá el suceso, podrán dar por terminado el presente ¡nstrumento y so harán los ajustos en
caso necesar¡o 30 (úeinta) días naturales al programa de entrega, buscando princip
cumplim¡ento y celebrando pára €llo el Contrato con€spond¡ent€.

su

Si cualquiera de "LAS PARTES" dec¡de dar por terminado el presente Oontrato por alguna d
causas mencionadas en ssta cláusulá, convendrán su liquidación econím¡ca que conesponda fin

5 dF
de que "EL MUNICIPIO" quede en aptitud de satisfacer las adquisiciones de "LOS BIENES"

las

n
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el presente contrato, por sí misma o por terceros en los lérminos que estime convenientes, o bien
de aquellos que en su cáso no se suministraron y entregaron.

En el caso de que se presente algún impedimento de los mencionados en la presente cláusula -EL
lrul{lclPlO" suspenderá los pagos convenidos hasta qua se determ¡ne ¡mporte total del suministro
realizado(a), situación que s€rá resuelta med¡ante el adéndum correspond¡enté, que se celebrará
para tal efecto.

DECIMA.- PATENTES, HARCAS Y DERECHO DE AUTOR.

'EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad totel qu€ result6, en caso de que al suministrar ,,LOS
BIENES" a "EL MUNlClPlO", infrinja Patentes, Marcas o viole el registro de Derechos de Autor o
derechos inherentes a la Propiedad lntelectual, mismo caso cuando éste no cuente con las Licencias,
Autorización y Pormisos que s€ñalen otras disposiciones vig€ntes.

En ese s6nt¡do, "EL PROVEEDOR' libera de toda responsabilidad a 'EL [UNlClplO", en caso de
acc¡ones entabladas por terceros, en razón de transgresiones de Derechos de patente, Marca
Registrada o D¡seños lndustriales, como @nsecuenc¡a del uso de "LOS BIENES" o parte de éstos.

DECITA PRIMERA.. GARANTíA DE CUMPLTMIENTO.

"EL PROVEEDOR" presentará a "EL MUNICIPIO' dentro de los 5 (c¡nco) días hábiles, contados a
partir de firma de este Contrato, una Garantía de Cumolimiento por el 20% (veinte oor ciento) del
importe total del pedido del cual se der¡va el presente instrumento, a f¡n de garantizar su cumplim¡ento
en todas y cada una de las obligacion€s impuestas a 'EL PROVEEDOR'.

La Garantía de Cumpl ¡miento ant6s mencionada estará vioente hasta 12 Idoce) meses a oartir de la
fecha de enkeoa de "LOS BIENES" objeto de este Contrato, cuando hayan sido recibidos de
conformidad por "EL MUNlClPlO", con el f¡n de que responda sobre cualquier evento que resultar€
a cargo de "EL PROVEEDOR" y a favor de "EL MUNlClPlO", derivado de este Contrato. Así m¡smo,
dicha garantía quedará extendida hasta la fecha en que se satisfagan las responsabilidades no
cumplidas y se conüan los defectos, vicios ocultos u otras responsabilidades, en los casos en que
esa fecha sea posterior al vencimiento del plazo antes señalado.

La Garantía de Cumpl¡miento presentada por "EL PROVEEDOR", deberá constituirse a favor dél
Munic¡oio de Ho lchén, Campeche , y doberá garantizarse mediante póliza sxp€dida por compañía
afianzadora o bien, mediante cheque cruzado, expedido por "EL PROVEEDOR" con cargo a
cualquier lnstitución d6 crédito.

DECI¡IA SEGUNDA.. JURISDICCIÓN.

Para la interpretac¡ón y cumpl¡miento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten a la
jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de Campeche, renunciando al fuero que
pudieran corresponderles por razón d€ su domicil¡o actual o futuro o por cualqu¡er otra causa.

DECIMA TERCERA.

Las partes que ¡ntervienen en este Contrato man¡fiestan que en el m¡smo no existe error, dolo,
violencia, mala fe o vicio alguno del consentimiento que pueda invalidarlo p
renunc¡an a ¡nvocarlos como causales de nulidad de este ¡nstrumento.

osteriorm

s y alcances legal
conespond¡entes, lo ratifican en todo su clausulado, firmándolo al marg y al calce en todas s

UE

o,fojas por duplicado, ante la presencia de los testigos los CC. Lic. Manu
Contralor Municipal, L¡c. D¡ego Armando Yerves González, Director de

Jesús Soancátl Be
gar

&6

-I

F
laneación, Lic. José

H. A}!¡r6-nró r.lop.khañ 2024-2027

Leído fue el presente contrato por las partes, y enterados de su contenido,

I



/n
HtrI IIOPTI.GilÍil

PURO
7
\

Leonel Miss Barrera, Coordinador de Asuntos Juríd¡cos del H
Campeche; el día pr¡mero del mes de septiembre del año 2025.

Ayuntamiento de Hopelchén,

LAS PARTES

/w
L¡c. lsidro Enrique Gallegos Chale

Administrador Único

..EL Pro"

esús Chan Cauichn
D¡rector de ministración del

H. Ayunta to e Hopelchén

TESTIGOS

\t'

n@mo L¡c. Diego Arman Yerves González
mo del D¡rector de Planeación H. Ayuntamiento de

lchén Hopelchén

Lic. José Edgar Leonel M¡ss Barrera
Coordinador de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de Hopelchén

Las antefirmas y firmas que antsceden corresponden al contrato de Adquisición No. lLAH-Dp-
FAISMUN-ug-PRoDlM-03-2025, 

.d9I9"h? 1 (primero) de sepriembre de 20á5 (dos m¡t ve¡nticinco),
que celebra el H. Ayuntam¡onto del Munic¡pio de Hopelchén, a través del c. Lic. Jul¡án de Jesús
Chan Cauich, en su carácter de Director de Adm¡nistración y el L¡c. lsidro Enrique Gallegos Chale,
en su carácter de Administrador único de Aptus Servire, s.A DE c.v., por un impoñe total de
¡974,216.08 (son: Noyec¡entos setenta y cuatro Mil Dosc¡entos Diec¡seis pesos bg/too M.N.¡,
IVA incluido.

¡
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H. Ay!^rtu1o Hóp.khaó 2024-2o,

.EL PROVEEDOR"

u


